
  

Guayaquil, 6 de enero del 2020 

Señor Ingeniero 

MANUEL SOLANO NUÑEZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

REELEGIRLO a usted como PRESIDENTE de la compañía PAVAING S.A. 

PERITAJES, AVALUOS E INGENIERIA, por el periodo de CINCO AÑOS. En 

el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

Las demás atribuciones y deberes del PRESIDENTE constan en el artículo 

Vigésimo Sexto de la Escritura Pública de Constitución de la compañía 

PAVAING S.A. PERITAJES, AVALUOS E INGENIERIA, otorgada ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el Dr. Piero Gastón Aycart Vicenzini, el 

9 de mayo del 2006 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 29 

de junio del 2006. 

Atentamente, 

  

Eva Roca Pombar 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía PAVAING S.A. 

PERITAJES, AVALUOS E INGENIERIA al que se refiere la nota que antecede 

y para lo cual he sido REELEGIDO. 

Guayaquil, 6 de enero del 2020 

y 

Ing. Mec. Manuel Solano Nuñez 

C.C. N* 0900466129 
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NUMERO DE REPERTORIO:2.736 
FECHA DE REPERTORIO:20/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO:15:13 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Enero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía PAVAING S.A. 
PERITAJES, AVALUOS E INGENIERÍA, a favor de MANUEL 
SOLANO NUÑEZ, de fojas 5.464 a 5.467, Libro Sujetos Mercantiles 
número 901. 

  

  

    

  

    

        

OEI 

EN U 

DAD 

OTTO BA 
z —REGÍS ¡TRO'MERCANTIL 

1% o - DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 22 de énero de 2020 y : ñ . - 2. o DELEGADO 

csvsavo ron Al Ñ 3% A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el. 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. . 
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Miguel H. Alcivár y Fco. de Orellana 
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